RES.Nº 573/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 2018
(E.E.Nº 2013-17-1-0005813, Ent.N° 222/18)

VISTO: nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con una nueva ampliación de la Contratación Directa para la construcción de un nuevo Centro de Procesamiento de Datos (“Data Center”) con certificación TIER III;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 1586/13 (Acta 2475) de fecha 30/08/13, el Directorio dispuso adjudicar a Construcciones e Instalaciones Electromecánicas SA (CIEMSA) y Julter Corporación SA (ACECO TI), (Consorcio a Constituirse), por el monto total máximo en moneda extranjera de U$S 23:201.281 (impuestos incluidos) y monto total máximo plaza en moneda nacional de$ 520:657.52 (impuestos, leyes sociales y complemento de cuota mutual incluidos);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 09/10/13, acordó observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2013 por haberse imputado el mismo en Grupo carente de disponibilidad presupuestal suficiente en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, y cometer al Contador Delegado la intervención de los gastos a imputarse a los Ejercicios 2014 y 2015, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente. El Organismo reiteró el gasto con fecha 23/10/13 y este Tribunal, en Sesión de fecha 19/03/14, acordó mantener la observación formulada;
3) que por  Resolución Nº 1898/15  de fecha 17/12/15, el Directorio dispuso ampliar en un 8,07 % la licitación de referencia de acuerdo a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF. El gasto derivado de dicha ampliación fue observado por el Contador Delegado por haberse imputado el mismo en un grupo sin disponibilidad presupuestal suficiente;
4) que el Directorio, por Resolución Nº 193/13 del 23/10/13, dispuso reiterar el gasto y este Tribunal mantuvo la observación formulada por Resolución 500/17 de fecha 08/02/17;
5) que el Directorio por Resolución Nº 1592/16 del 16/12/16 dispuso aprobar la modificación de la participación de las empresas Construcciones e Instalaciones Electromecánicas SA y Julter Corporation SA en el contrato del Consorcio CIEMSA - ACECO TI;
6) que se solicitó para mejor proveer, la especificación del porcentaje de distribución de participación y el alcance de la responsabilidad de cada una de las empresas integrantes del Consorcio antes de la modificación y como pasó a ser la situación después de la misma;
7) que se informó que, de acuerdo a la Cláusula 9° del contrato original, la participación en los derechos y obligaciones emergente   del contrato original era CIEMSA 60% y ACECO TI 40%, luego de la adenda,   el porcentaje de participación quedó establecido en 58% y 42%   respectivamente, y con fecha 31/03/17 la División Contrataciones informa que  se mantienen en todos sus términos el alcance de las responsabilidades  establecidas en el contrato, de las empresas integrantes del Consorcio;
8) que en esta oportunidad, la Unidad Desarrollo Infraestructura Data Center con el aval de la Gerencia de Área Gestión Data Center y de la Sub-Gerencia General Estrategia de Negocios, tramita una ampliación de la 7,9% y 10,07% de los Ítems I y II respectivamente de la contratación, en razón de considerar necesario mantener la infraestructura instalada para asegurar la continuidad de los servicios, realizando mantenimientos preventivos y correctivos necesarios para tal fin, la ampliación del sistema de Detección y Extinción de incendios y la ampliación en el área de Racks y Cableado para cubrir requerimientos y crecimientos f uturos;
9) que  por Resolución N° 1534/17 de fecha 20/12/17 el Directorio dispuso otra ampliación de un 7,9% del ITEM 1, por un monto máximo de U$S 1:862.443,22 (impuestos incluidos) y un 10.07% del Ítem II ,por un monto máximo de $ 53:307.344 (impuestos y leyes sociales incluidos);
10) que Registro Presupuestal con  fecha 05/01/18, informó que las asignaciones presupuestales que rigen para los Ejercicios 2018, 2019 y 2020 son las aprobadas para el Ejercicio 2017 por el Poder Ejecutivo, por Decreto N° 35/17 de fecha 06/02/17, a nivel de precios enero-junio 2017 de prórroga automática, que el objeto 279001 limitativo “contrato para mantenimiento” presenta disponibilidad en el grupo 2 para el 2018,  2019 y 2020 para el gasto que se trata, y que el Proy. 2112 “Red de Núcleo” en moneda extranjero y nacional no presenta disponibilidad en el Ejercicio 2018 para la presente inversión;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación referenciada encuadra dentro de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;
2) que no obstante, se dispuso un gasto sin disponibilidad presupuestal para el Ejercicio 2018, incumpliendo lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
3) que la modificación de la participación de las empresas adjudicatarias (Instalaciones Eléctricas SA y Julter Corporation SA)  en los porcentajes que cada una integran en  el Consorcio, CIEMSA-ACECO TI  fue aprobada por el Directorio en Resolución Nº 1592/2016 de fecha 16/12/16 y en dicha Resolución se dispuso su comunicación al Tribunal de Cuentas, a lo cual no se dio cumplimiento; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto para el Ejercicio 2018, por lo expresado en el Considerando 2); 
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto para los Ejercicios 2019 y 2020, previo control de la imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente; y 
3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3); y 
4) Devolver las actuaciones.
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